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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá aerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á -1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las AutoridaJes, escepto las 
que so un á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lus 
mismas; lo de intente particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
— a * 

(Gaceta del dia 30 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . Y A u g u s t a Rea l Fami l ia 
c o n t m ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PHOYIHOIA. 

SECCION DE fOHBNTO. 

Alinas. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, vecino do esta c i u 
dad, en nombre y represen tac ión do 
D. Guil lermo Penl ington, vecino de 
Gijon, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 31 del mes 
de Jul io , á las once y cuarenta y 
siete de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro- pidiendo 20 pertenen
cias de l a mina de cobre llamada 
Árcania, si ta en t é r m i n o común del 
pueblo de Almuzara , Ayuntamiento 
de C á r m e n e s , y l inda á todos a i 
res con terreno c o m ú n ; hace l a de

s ignac ión do las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto do partida el 
á n g u l o S. E . del registro Hi lda , de 
11. Guillermo Penl ington, desde el 
cual se medi rán en dirección E . 
500 metros y fijará la 1." estaca, 
desde és ta en dirección N . se me
di rán 400 metros y fijará la 2." es
taca, desde é s t a en dirección O. 
se med i r án 500 metros y fijará l a 
S." estaca, y desde és t a . en direc
ción S. se medi rán 400 metros, has
ta intestar con el punto de par
t ida, quedando asi cerrado el rec
t á n g u l o de las 20 pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 5 de Setiembre de 1890. 

Slnniicl llaaiiioiiilv. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Agosto de 1890. 

P U E B L O S . 

As torga 
L a Bañeza 
L a Vec i l l a . ' . . . . v . 
L e ó n . . . . '. 
Murías de Paredes. 
Ponferrada . . ' 
R iaño : 
Sahagun 
Valencia do D . J u a n . . 
Vil lafranca del B i e r z o . 

TOTAL. 

Precio meiio general 18 15 

GRANOS. 

Hectólitro. 

Trigo. 

Pta. Os. 

Cebada. 

Pts. Cs. 

20 
16 50 
17 47 
16 67 
20 » 
17 22 
17 78 
16 48 
17 75 
21 62 

181 49 

14 
8 

10 75 
11 40 
15 

9 69 
11 13 
11 35 

9 62 
10 81 

111 75 

11 17 

Pts. ' Cs. 

15 
O 26 

12 09 
12 07 
14 50 
11 08 
11 13 
13 45 
14 
12 61 

125 19 

12 52 

Usit. 

Pts. Cs. 

9 » 

LEGUMBRES 

Kilogramo. 

Oarhnzos 

Pts. Cs Pts. Cs 

5 59 

50 

5 91 

65 

Jeeili. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tm. 

Pts. Cs. 

1 20 
1 12 
1 
1 30 
1 
1 13 
1 25 
1 20 
1 25 
1 25 

11 70 

1 17 

Sguardienle 

Pts. Cs, 

46 
28 
50 
50 
50 
20 
80 
14 
20 
25 

3 83 

38 

Va». 

Pts. Cs. 

» 77 
1 • 
1 » 

i ; 
» 75 
1 
1 
> 60 
1 
8 12 

90 

CARNES. 

ramo. 

Caraero. 

Pts. Cs. 

» 90 
1 10 
> 80 
1 20 
. 80 
1 » 
1 . . 
1 
1 
1 09 

10 

9 99 

Tocino 

Pts. Cs. 

• 90 
» 65 
» 80 
1 10 
> 80 
1 
1 
1 10 
» » 
1 09 

8 44 

94 

1 85 
1 74 
2 
2 
1 50 
2 
1 50 
g 
2 
2 

18 59 

1 80 

R E S U M E N . 

JMáximo. . 
T n l a 0 Í M i n i m o . . 
CEBADA... j M ^ i m o . . 

ÍMin imo. . 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs, 

21 62 
16 4H 
15 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Sahagun 
Murias de Paredes 
L a Bañeza 

PAJA. 

Mlógramo. 

De eeuaila De triso 

Pts. Cs. 

52 

05 

48 

05 

León 20 de Setiembre de 1 8 9 0 . - - S Gobernador,-MANUEL BAAJIONDE. 



AYUNTAMIENTOS. 

Don Juan Pactos Avenas, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Mansil la do las Muías . 

Hago saber: que habiendo termi
nado sin rec lamación n i protesta a l 
guna las operaciones del deslinde 
general gubernativo de todos los 
caminos, sendas y praderas perte
necientes a l c o m ú n y vecinos de 
esta v i l l a , s e g ú n fué anunciado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al dia 26 do Mayo 
ú l t imo, so previene á los propieta
rios, tanto vecinos como forasteros, 
cuyas fincas hayan sido amojona
das y no estuvieren conformes con 
l a l inea demarcada por los peritos, 
presenten sus reclamaciones ante el 
Ayuntamiento dentro del t é rmino 
de ocho dias, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos en que funden su dere
cho; en la intel igencia de que de 
no verificarlo se entiende que han 
de estar y pasar por lo actuado, 
quedando conminados con l a multa 
de cinco pesetas por cada hito ó 
mojón que deterioren ó destruyan. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
25 do Setiembre de 1890.—Juan Pa-

Don Alberto Kios, Juez de primeva 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: que en autos de j u i 

cio declarativo de mayor c u a n t í a , 
que penden en este Juzgado, pro
movidos por el Procurador D . Gre
gorio Gut ié r rez , en nombre y con 
poder de D . Bernardo Diez Arias , 
Cura pá r roco y vecino de Azadón, 
y D . Juan Arias Alvaroz , vecino de 
Quintani l la de Sollamas, sobro ad
judicac ión de bienes de la Capella
nía titulada la Asunc ión de Nuestra 
Señora , fundada en la Santa Iglesia 
Catedral de asta c iudad, por don 
A g u s t í n Alvavoz Rebolledo, Canó
nigo que fué de la misma, el cual fa
lleció bajo testamento que o to rgó 

. ante el Notario de n ú m e r o D . Juan 
de Kios Fernandez, en veintinueve 
de Mayo de m i l ochocientos cuatro, 
y que s e g ú n manifiestan son des
cendientes l eg í t imos de la l ínea del 
fundadov; pov pvovidonciadetveinta 
de Agosto p róx imo pasado, he acor
dado llamar por edictos que se i n 
se r ta rán en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia y Gaceta de Madrid, á los 
quo se crean con derecho á los bie
nes, para que comparezcan ú dedu
cirlo en el t é rmino de un mes, á 
contar desde la fecha de la publica
ción do éstos en l a Gaceta, de Ma
drid. 

Dado en León i quince do Se
tiembre de m i l ochocientos noven

ta .—Alberto Kios .—Por mandado 
de su señor ía , Mart ín Lorcnzana. 

D. Heracl ío Macho, Secretario del 
Juzgado municipal de la v i l l a de 
Guardo. 

Certifico: quo en ju ic io verbal c i 
v i l , celebrado en este Juzgado m u 
nicipal entre partes don Antonio 
I-Iuertes, vecino y del Comercio do 
esta v i l l a , como demandante, y don 
Victoriano Marcos Sancho, Sargen
to de l a Guardia c i v i l retirado y re
sidente en León, seguido on vebel-
dia de este ú l t i m o , ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de l a misma es como 
sigue: 

Sentencia.—En la v i l l a de Guar
do, á las ocho de la m a ñ a n a del día 
v e i n t i t r é s de Jul io de m i l ochocien
tos noventa; el señor Juez munic i 
pal suplente D . Juan Santos, ejer
ciendo funciones de Juez por au
sencia del propietario, visto el an
terior ju ic io verbal c i v i l , celebrado 
on r t b e l d í a , en el que son partes de 
una y como demandante D . A n t o 
nio Huertes, vecino y del Comercio 
de esta v i l l a , y de otra y como de
mandado D . Victoriano Marcos San
cho, Sargento de l a Guardia c i v i l 
retirado, con residencia en León, 
sobve que el demandado pague al 
demandante l a cantidad de ochenta 
y cinco pesetas que le es en deber, 
con m á s el i n t e r é s legal , sin perjui
cio do otvas sumas; y por ante m i 
el Secretario dijo: 

Fal lo: que es l eg í t ima la deuda, 
cuyo pago se demanda y en su v i r 
tud debo de condenar y condeno á 
D. Victoriano Marcos Sancho á que 
pague á D . Antonio Huertes la can
tidad de ochenta y cinco pesetas, 
con más el intevés lega l desde el 
dia de l a celebración del ju ic io has
ta el en que verifique el completo 
pago á vazon del seis por ciento 
anual , imponiéndole a d e m á s todas 
las costas causadas y que se causen 
en este ju ic io hasta su t e r m i n a c i ó n . 
Sáquese testimonio del encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia, que se r emi t i r á a l señor 
Gobernador c i v i l de l a provincia pa 
ra su inserc ión en e l BOLETÍN OFI
CIAL de l a misma, s e g ú n dispone el 
art. 769 de la ley de Enju ic iamien
to c i v i l , notificándose al demandan
te y en rebeldía del demandado en 
estrados do esto Juzgado. Así por 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgando lo p ronunc ió , m a n d ó y fir
mó , do todo lo cual yo el Secretario 
certifico.—Juan Santos A b a d . — A n 
te m i : Heracl ío Macho, Secretario. 

C u y a sentencia (ué publicada por 
por ante m i el Secretario en el mis
mo dia de su fecha. Y pava que suv-

ta los efectos legales expido el pre
sento que visado por e l señor Juez 
firmo on Guardo ¡i vd in t í cua t ro de 
Ju l io de m i l ochocientos uovonta. 
—Heracl ío Macho, Secretario—Vis
to bueno: Anastasio de Vega . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Delegación de Capellanías del 
Obispado de Oviedo. 

Edli'los. 
f 

De conformidad con lo estableci
do en el ar t ículo 15 de la Instruc
ción de 25 de Junio de 1867'publica-
da para llevar ú cabo el convenio 
celebrado el dia anterior, se c i ta y 
emplaza por este editsto á D . Sant ia
go Chamorro, vecino de Víl lademor, 
ó á quien l e g í t i m a m e n t e le repve-
sente, pava que en el t é rmino i m 
prorrogable de 30 dias, á ^contar 
desde la publ icac ión del presente 
comparezca en esta Delegación á 
determinar los cargos de la Cape
llanía ti tulada • Nuestra Señora de 
Guadalupe' fundada en la parroquia 

¡ de Víl lademor, arciprestazgo de V o -
I g a de Toral , con la p revenc ión de 

que se p rocederá en su caso, s in su 

i n t e rvenc ión , á esta determiuacion 
de cargas y subsiguiente redención 
jud ic ia l de las mismas. 

Dado on Oviedo á 6 do Setiembre 
de 1890.—Dr. ü . Benigno Rodr í 
guez . 

De conformidad con lo estableci
do en el av t í cu lo 15 de l a Instvuc-
cion de 25 de Junio de 1867 p u b l L 
cada para l levar á cabo el convenio 
celebrado el dia anterior, se ci ta y 
emplaza por este edicto á D . Lope 
R o d r í g u e z , vecino de Villamandos, 
ó á quien l e g í t i m a m e n t e le repre
sente, para que en el t é r m i n o i m 
prorrogable do 30 dias á contar des
de la publ icación del presente, com
parezca en esta Delegación d deter
minar las cargas de la Capel lanía 
t i tulada «Santa Ana», fundada en la 
parroquia de Villahornate, arcipres
tazgo de Valencia de D . Juan con la 
prevenc ión de que se procederá en 
su caso, s in su in te rvenc ión á esta 
de t e rminac ión de cargas y subsi
guiente redenc ión judic ia l de las 
mismas. 

Dado en Oviedo á 3 de Setiembre 
de 1890.—Dr. D . Benigno R o d r í 
guez . 

C A S A - H O S P I C I O if EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los gastos causados en el corriente mes en obras de a lbañ i -
leria ejecutadas por admin i s t rac ión con destino al blanqueo general 
interior de esta casa. 

Maestro de Obras. 
Albañil 

Peón 

D. José Diez Carreras . . 
» Nicolás Diez 
> Gregorio Ordás 
» Juan Antonio Vega . 
» Secundo del P o z o . . . 
» Epifanio López. 
> E l mismo 
s Antonio E o d r i g u e z . . 
> E l mismo 
» Ambrosio Al le r 
» Cipriano M a c h í n . . . . 

22 
15 
7 

15 
7 

17 
7 

17 
9 
3 

Diarlo. 
Pt9.~Cts. 

4 
3 50 
3 50 
2 75 
1 75 
2 
1 75 
2 
2 
2 

Total . 

Importa. 
Pts.~Ct«. 

24 » 
88 > 
52 50 
24 50 
41 25 
12 25 
34 . 
12 25 
34 > 
18 > 
6 > 

346 75 

C u y a cantidad se acredita a l Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 31 de Julio de 1890.—El Contador, Bernardo Calabozo.—-Visto 
bueno: el Directov, Ju l i án Llamas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Intcrcsanle ú ION Ayunlamientos. 

E n la imprenta y l ibrería de M A 
R I A N O G A R Z O , Plaza Mayor, se 
hallan do venta las listas cobrato-
r ías y recibos talonarios para el co
bro de los recargos municipales al 

tercero y cuarto trimestre por terri
torial y subsidio, arreglados al mo
delo publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 36. 

LEON.—1890 . 

Imprenta de la Biputacioo provincia]. 


